RES. 4227/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007781, Ent. N° 6016/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Región Oeste, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 7/2016, cuyo objeto es el “Suministro de Artículos de escritorio y papelería para el Hospital de San José”;

RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en la página web de Compras Estatales con fecha 25 de mayo de 2016;
2) que con fecha 2 de junio de 2016 se efectuó la apertura del llamado al que se presentaron: Bettasul S.A., Boyerco S.A., Emprest S.R.L., Imprenta La Económica S.A., Isafer LTDA., Isoral S.A., Pepelería Aldo y Piñeiro Laens, Rodrigo Tomas (Sabonis);

3) que en dicha oportunidad la Administración efectuó las siguientes observaciones:

3.1) Belnor, Luis Rodolfo Benítez, Isafer y Somalux, cotizaron en línea pero no enviaron muestras;

3.2) La empresa Emprest no designa persona encargada para el trámite licitatorio;

3.3) La empresa Boyerco no presenta original;
3.4) La empresa Rodrigo Piñeiro presenta una sola referencia válida;

4) que se adjuntó documentación presentada por las empresas Emprest S.R.L., Boyerco S.A. y Rodrigo Piñeiro;

5) que luce nota de la Oficina de Compras del Hospital de San José, de fecha 8 de agosto de 2016, de la que surge que Belnor, Luis Rodolfo Benítez, Isafer y Somalux no enviaron muestras en el plazo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, por lo cual quedan descalificadas para la adjudicación. Las empresas Emprest y Rodrigo Piñeiro cumplieron con la documentación solicitada con posterioridad a la fecha de apertura, por tanto quedan descalificadas para adjudicar. La empresa Boyerco se descalifica en razón de no tener dos años de creada la empresa;

6) que conforme surge de Informe de Adjudicación, la misma se realiza por mejor precio y características descriptas en el llamado. Se deberán dejar sin efecto: item 10, 24, 28, 29 y 32: por ser las descripciones mínimas que no describen las características reales que se necesitan. Se estima se prescindirá del uso del siguiente item: 21;
7) que luce proyecto de Resolución del Director del Hospital de San José, de fecha 30 de agosto de 2016, adjudicando conforme con lo aconsejado, por el monto de $ 1:270.810 (impuestos incluidos). Se adjunta documento de información contable, de fecha 29 de agosto de 2016, por un total nominal de $ 105.901;

8) que con fecha 6 de octubre de 2016, la Contadora Delegada observó los presentes obrados por incumplimiento de Artículo 63 del T.O.C.A.F., que establece que los oferentes deberán  presentar sus ofertas en las condiciones que se establezcan en los Pliegos respectivos. En este procedimiento el Pliego establece en el Numeral 7): “La oferta deberá presentarse en original y 1 (una) copia firmadas y selladas por el representante del oferente (…)”. No obstante, la oferta presentada por Bettasul S.A. no está firmada ni sellada por el representante de la misma;

9) que según nota de la oficina de Compras del Hospital de San José, de fecha 13 de octubre de 2016, se aclara que al armar el expediente se cometió un error y se puso en el expediente original una copia de la oferta de la firma Bettasul la cual no estaba firmada y sellada por el representante como se solicitaba en el Pliego;

10) que con fecha 7 de noviembre de 2016, se remiten los obrados por parte de la Contadora Delegada, para que el Tribunal de Cuentas se expida sobre la observación realizada a dicho procedimiento; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado en su Artículo 7 exigió la presentación conjunta con la oferta de referencias y antecedentes del oferente en contrataciones similares; motivo por el cual no debió conferirse a Rodrigo Piñeiro plazo para la presentación de una referencia. Dicha firma debió ser descalificada, no procediendo el otorgamiento de plazo;
2) que con referencia a la firma Boyerco, la que no presentó oferta original, conforme con lo preceptuado por el Artículo 7 del Pliego de Condiciones, tampoco correspondía que se le confiriera plazo para su presentación, en virtud de que el plazo para la presentación de la oferta es con anterioridad a la apertura, siendo absolutamente extemporánea dicha presentación;

3) que la empresa Emprest no designó responsable del trámite licitatorio, requisito también establecido en el Artículo 7 del Pliego de Condiciones, lo cual debió presentarse conjuntamente con la oferta, siendo improcedente la solicitud de dicha información con posterioridad a la apertura del llamado;

4) que no se ha dado cumplimiento con lo preceptuado por el Artículo 63 del T.O.C.A.F., ya que las ofertas no fueron presentadas en las condiciones establecidas por el Pliego que rigió el llamado;

5) que asimismo, corresponde destacar lo preceptuado por el Artículo 65 del T.O.C.A.F., cuando establece que abierto el acto de apertura no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, cosa que sucedió en las presentes actuaciones;

6) que asiste razón a la Contadora Delegada, respecto a la observación formulada, siendo insubsanable la no presentación de la oferta firmada por Bettasul S.A., ya que el Artículo 7 del Pliego estableció que “La oferta deberá presentarse en original y 1 (una) copia firmadas y selladas por el representante del oferente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada;
2) Observar el gasto por lo expuesto en los Considerandos 1), 2) y 3);
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones. 
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